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MUN¡C¡PIC B§
LAS PIEDRAS

Acta No 012/2019

Resolución

2019t082

Las Piedras, 19 de Marzo de 2019

VISTO: el acuerdo realizado entre el Comité Patriótico y el Concejo Municipal de Las Piedras, en
relación a la declaración de interés Municipal de las denominadas "Fiestas Mayas"

CONSIDERANDO: I) la importancia que tiene para la ciudad las mismas, dado que se

conmemoran en el mes del aniversario de la Batalla de Las Piedras

II) que durante todo e1 mes se realizan diferentes actividades, en las cuales
participan distintas Instituciones pedrenses y la ciudadanía en general

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Declarar de Interés Municipal las Fiestas Mayas, que se realizan en forma anual en la
ciudad de Las Piedras, dura¡te todo el mes de Mayo, en conmemóración de un nuevo Aniversario
de la Batalla de Las Piedras.
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